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TRIBUNAL CONÍENCIOSO
ELECTONAL DEL ECUADOR

CARTE LERA VI RTUAL-PAG INA WEB

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro deljuicio electoral No. 079-2015-TCE, se ha dictado lo que sigue:

"CAUSA No. 079-2015-TCE

TRIBUNAI CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 01 de marzo de 2016.-

Las 08h00.- VISTOS: Agréguese al expediente el escrito y anexo suscrito por la señora

Carmelina Esther González Guamán y por la abogada Annabell Guerrero Pita, presentado en la

Secretaría General de este Tribunal el día viernes L9 de febrero de 2016, a las 15h27. Al

respecto, dispongo: PRIMERO.- Con fecha 13 de julio de 2015, a las 11h00, el Pleno del

Tribunal Contencioso Electoral dictó sentencia dentro de la causa No. 079-2015-TCE, a través

de la cual negó, por extemporáneo, el Recurso Ordinario de Apelación interpuesto por la hoy

compareciente. SEGUNDO.- La sentencia en mención se encuentra ejecutoriada por el

ministerio de la ley, conforme consta de la razón suscrita por el Dr. Guillermo Falconí Aguirre,

Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral de fecha 20 de julio de 2015, que obra a
fojas trescientos vuelta del proceso. En tal virtud, corresponde a la compareciente, estar al

contenldo íntegro de la misma. TERCERO.- Niégase lo solicitado por la compareciente por no

ser pertinente. CUARTO.- Téngase en cuenta la designación de la abogada Anabell Guerrero

Pita como patrocinadora de la peticionaria y la autorización conferida a la mencionada

profesional del Derecho, así como la dirección electrónica annabelle(ahotmail.com para la

notificación del presente auto. QUINTO.- Actúe el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, Secretario

General. SEXTO.- Publíquese en la cartelera virtual-página web del Tribunal Contencioso

Electoral. cÚMPtAsE Y NOflFÍQUESE.- f) Dr. Patricio Baca Mancheno, JUEZ PRESTDENTE

TRIBUNAL ELECTORAT"
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